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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás loe londoe de las respectivas 
piovincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

R e a l e s ó r d e n e s . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 8 0 . — 

Exciuo. Sr.—S. M . la Rema (q. D. g.) Regente 
del Reino, ha tenido á bien dejar s in efecto 
la Real ó r d e n de 2 1 de Agosto ú l t imo por la 
que fué nombrado i>. Rafael Manzanares Jefe 
de Negociado de segunda clase LetrHdo de l a 
A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas y Propiedades 
de esas islas. De Real ó r d e n lo digo á V. E . 
para su conocimiento y d e m á s efectos.—Dios 
guarde á V . E . muchos a ñ o s . Madr id 26 de 
Enero de 1886. — (rama^o. —Sr. Gobernador 
General de f i l i p i n a s . 

Mani la 10 de Murzo de 1 8 8 6 . — C ú m p l a s e , 
pub l íquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, pa ra los efectos correspondientes. 

TERRERO-

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 6 1 . — | 
Excmo. Sr.—S. M . la Reina (q. D . g.) Regente | 
de! Reino, ha tenido á b;en dejnr sin efecto la 
Real ó r d e n de seis de Octubre ú l t i m o , por la 
que fué nombrado D. Fernando C i a r á n y B r i - ; 
buega, Oficial 1.° de la O r d e n a c i ó n general 
de egada de Pagos de esas islas. De Real ór
den lo d ig > á V. E. para su conocimiento y \ 
d e m á s efectos. —Dos guarde á V . E muchos 
años. Madr id 26 de Enero de 1 8 8 6 . = ( r í m a l o . 
—Sr. Gobernador General de Fi l ip inas . 

Manila 10 de Marzo de 1886. - C ú m p l a s e , 
pub l íquese y pase á la Intendencia general de 
Hadenda, para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 6 2 . — 
Excmo. Sr.—'Para la plaza de Oficial p r imero 
de la O r d e n a c i ó n general delegada de Pagos 
de esas Islas, que resulta vacante por haberse 
dejado sin efecto el nombramiento de I ) . Fer-
naudo C i a r á n y Brihuega, dotada con el sueldo 
anual de setecientos pesos y m i l de sobresueldo; 
la Reina (q. 1). g.) Regente del Reino, ha 
tenido á bien nombra r á D . José J e s ú s Heredia, 
cesante de igual c a t e g o r í a y clase. De Real ó r -
^en lo digo á V . E . para su conocimiento y de
más efectos.—Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . 
Madrid 28 de Enero de 1 8 8 6 . — ( S W ^ o . — S r . 
Gobernador General de Fi l ip inas . 

Manila 10 de Marzo de 1 8 8 6 . — C ú m p l a s e , 
Publiquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 6 5 . — 
^xcmo. S r . - S . M . la Reina (q . D. g.) Regente 

el Reino, ha tenido á bien declarar cesante, 
COn el haber que por c las i f icac ión le corres

ponda, á D . Antonio Fan ton i y G ó m e z , Oficial 
3.° de la A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas y 
Propiedades de esas Islas. De Real ó r d e n lo 
digo á V . E. para su conocimiento y d e m á s 
efectos. — Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
Madr id 22 de Enero de 1886. Gamaso.—Sr. 
Gobernador General de F i l ip inas . 

Mani la 10 de Maizo de 1886. — C ú m p l a s e , 
p u b l í q u e s e y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 6 6 . — 
E x c m o . S r . = P a r a la plaza de Oficial tercero 
de la A d m i n i s t r a c i ó n Centra l de Rentas y 
Propiedades de esas Islas, que resulta vacante 
por c e s a n t í a de i->. Anton io^Fan ton i y G ó m e z 
dotada con el sueldo anual de quinientos pesos 
y ochocientos de sobresueldo; la Reina (q. D. g.) 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombra r 
á 1). Rami ro Manteca, que es Oficial cuarto 
de la A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc i a l de Hacienda 
de Madr id . De Real órde.» lo d'go á V . E . 
para su conocimiento y d e m á s efectos. Dios 
guarde á V . E. muchos a ñ o s . M a d r i d ,22 de 
Enero de 1886.— Gamazo.-Sr. Gobernador 
General de F i l ip inas . 

Mani la 10 de Maizo de 1 8 8 6 . — C ú m p l a s e , 
pub í q u e s e y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.^iNúm. 67.— 
Exorno. Sr.—S. M la Reina (q. I). g ) Regente 
del Reino ha tenido á bien declarar cesante con 
el haber que por c l a s i f i c a c i ó n le corresponda, á 
D . Francisco AsenjOj Oficial 2.° de la Adminis 
t r a c i ó n Central de Rentas y P iop edades de 
esas Islas. De Real ó r d e n lo digo á V . E . para 
su conocimiento y d e m á s efectos. Dios guarde 
á V . .E. muchos a ñ o s . Madrid 22 de Enero de 
\%SQ. —Gamazo. - Sr. Gobernador General de 
Fi l ip inas . 

Mani la 10 de Marzo de 1 8 8 6 . — C ú m p l a s e , 
p u b l í q u e s e y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. - N ú m . 6 8 . — 
Excmo . Sr. — Para la plaza de Oficial segundo 
de la A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas y Pro
piedades de esas Islas, que resulta vacante por 
c e s a n t í a de 1). Francisco Asenjo, dotada con 
el sueldo anual de seiscientos pesos y nove
cientos de sobresueldo; la Reina (q. U. g.) Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar á 
D . Ricardo Tortosa cesante de igua l c a t e g o r í a 
y clase. De Real ó r d e n lo digo á V . E . para 
su conocimiento y d e m á s efectos. - Dios guarde 
á V . E . muchos a ñ o s . M a d r i d 22 de Enero de 

1886. —(rama^o. Sr. Gobernador Genera l de 
F i l i p inas . 

M a n i l a 10 de Marzo de 1 8 8 6 — C ú m p l a s e , 
p u b l í q u e s e y pase á l a Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 
• I » o o o 

Manila 10 de Marzo de 1886. 
Visto el buen resultado que se obtiene en la 

reorganización del Hospital de S. José de Cavite. 
Considerando que es el único establecimiento de su 

clase que existe en aquella Pl»za y el único recurso 
que los robres pueden utilizar en sus etiferraedades. 

Considerando que los iudiriduos del Ejército no 
poseen por ahora otro hospital que el citado. 

Considerando lo urgente ó indispensable que es 
proceder sin levantar mauo á las repiracioues ne
cesarias para hsibilitHr el edificio propio, y trasladar 
cuanto antes á loa ei.fermos del local que hoy ocupan, 
y que no reúne las condiciones necesarias. 

Considerando el carácter de generalidud que se
gún la fundación tiene el Hospital de Cavite y que 
se debe á donativos piadosos de Corporaciones Re
ligiosas y perticulares. 

Considerando que los trabajos de reorganización 
que ahora han de pesar sobre la Junta son laboriosos, 
y que es preciso d«r entrada en ella á vecinos pudien
tes y de buenas referem-iai», qoe con su inflajo pue
dan despertar l a caridad del resto de la plobacion, 
único sosten de esta clase de establecimientos, y ha
ciendo uso de las facultades que me competen como 
Vice Patrono Real, vengo en decretur lo siguiente: 

Artículo 1.° La Junt-i Inspectora y Adminis
tradora del Hospital de S José de Cavite queda 
constituida en la siguiente forma: 
-D . l E l Excmo. 8r. Gobernador P. M . Presidente. . , . 

i de Cavite. 
Vice Presidente. El R Oura Párroco de la Cíbecera. 

E l R P. Pior de S Telmo. 
El K . P. Pior de Recoletos. 
D. Máximo Inocencio, vecino de 

Cavite. 
D. Esteban José id . i d . 
El R. P. Vicario de S. Telmo 

(auxiliar.) 
\ E l mélico director del Hospital. 

Secretario . . . . E l Síndico Administrador 
A r t . 2.° E l Prior del establecimiento continuará 

en él hasta nueva disposición con el carácter de Prior 
del Hospital, Interventor, y auxiliar de las Herma
nas de la caridad en lo que se refiera al gobierno 
interior del Hospital. 

A r t . 3.° Queda suprimido el cargo de Mayordomo 
y en su lugar quedarán las Hermanas de la Caridad 
encargadas de la adminis t ración y gasto interior, 
dando cuenta al fin de cada mes al Síndico Admi 
nistrador para los efectos de la cuenta general. 

Art . 4 ° Mientras duren los trabftjos de reorga
nización del Estab'ecimiento, la Junta se reunirá dos 
veces al mes, y siempre que per extraordinario lo re
clamen las circunstancias. 

Comuniqúese á quien corresponda. 

TERRERO. 

Vocales. 
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ESTADOS y formnlams anexos al peglamento de 10 de OelnWe de I S S I i para la apli^aeioa de las leyes de 3 de Jnlio de 1876 y 10 de Julio I S S o M 
renles á los deslinfis reserrados en la Admiaistpadoa del Estado, provincias y Hauicipios á los sargentos en activo servicio y licenciados de esU el, 
y la de c>bos y soldados. 

E S T A D O N U M . 1 . 

Destinos reservados en la Administración del Estado á los sargentos en activo servicio y licenciados de esta clase y la de cabos y soldados. 
(Ccnlin nación). 

MI MISTERIO D E FOMENTO. 

DEPENDENCIA g, 
• • .2 

ó servicio. ^ 

Biblioteca de Zara
goza. . 2.a 

Í 2.a 
2.a 
2.a 
l .a 
1.a 

Rsproduccionea ar- |2.a 
tístieas. . f l . a 

Idem en Barcelona. 2.a 
Idem de Sevilla. . 2.a 
Idem de Tarragona. 2.a 

'4.a 

Observatorio Astro
nómico de Madrid. 

3.a 

2.a 
2.a 
l . a 

Caleografía Nacional j ^ 

Agricultura, indus
tr ia y comercio. 

Consejo superior de 
Agricultura, Indus
tria y Comercio. . 

'4.a 

3 a 
2.a 

l..2,a 
4.a 

|3.a Instituto Aerícola de 
Alfonso X I I . 

Junta facultativa de j ^ 
Montes. " [ l a 

4 a 

Escuela especial dej 3.a 
Jngeo.'de Montes.^2.a 

2.a 

Comisión del Mapa 
forestal. 

Guardería de Montes. 
I 

Escuela de Ingenie-' 
ros de Minas. . j 

I dem de Capataces 
de Almadén . 

I d . de id . de Asturias 
I d . deid de A mería 
I d . deid. de Cartag.* 

Junta superior fa- i 
cultativa de Mine-(3 .a 
ría. . /3 .a 

2.a 
Vl.« 

Comisión del Mapa 
geológico. . 2.a 

Bolsa de Comercio!^a 
de Madrid. . ) ^ * 

Obras publicas. 
4.a 

Escuela de Ingenie-]4.a 
ros de Caminos, 
Canales y Puertos. 

73a 
2.a 
l . a 

E M P L E O S . 

Número c , 
Sielde anual. 

ácsÜDOS Pesetas. 

Carrera á que pueden 
aspirar y otras obser 

vaciones. 

Portero. 
Portero mayor. 
Idem primeros. 
Idem segundos. 
Peón. 
Guarda. 
Conserje. 
Mozos. 
Portero. 
Idem. 
Idem. 
Auxiliares, Oficial 5. 
de Administración. 

E ícnb ion te de Secre 
tar ía . 

Conserje. 
Portero. 
Ordenanzas. 
Portero. 
Mozo de oficios. 

Escribiente primero 
Oficial quinto de A d 
miuistracion. 

Escribientes segundo 
Portero primero. 
Porteros segundos. 
Escribiente primero 
Oficial quinto de A d 
mmistracion. 

Escribiente segundo. 
Portero. 
Ordenanzas. 
Gfuardas. 
Peones fijos. 
Escribiente. 
Escribientes 
Portero Conserje 
Moto. 
E-cnbiente primero 
(Ofi ñal quinto de A d 
ministracion). 

Escribientes segundos 
Conserje. 
Portero. 
Mozos. 
Guarda. 

Ordenanza. 
Sobreguardas para 
Canarias. 

Guardas para id . 
Escribientes. 
Portero. 
Mozos. 

Conserje. 
Portero. 
Idem. 
Idem. 
Escribiente primero 
(Oficial quinto de A d 
ministracion.) 
Escribiente segundo 
Idem tercero. 
Portero. 
Ordenanza. 

Porteros. 
Anunciador. 
Portero. 
Mozos de oficio. 

Escribientes (Oficiales 
quintos de Adminis
tración) . 2 
Escribiente primero 
(Oficial quinto de Ad
ministración) . 1 

Escribiente segundo... 1 
Porteros. . 2 
Ordenanzas. . 3 

750 
1500 
1250 
1000 

875 
875 

1500 
1000 

750 
750 
750 

1500 

1000 
1500 
1000 

750 
1250 
1250 

1500 
1250 

1500 
1250 
J250 
1000 
1000 

750 
1250 
1250 
1500 
1000 

1500 
1250 
1500 
1000 

750 
750 

1250 

1000 
750 

1000 
1000 

750 

1000 
750 
750 
750 

1500 

1500 
1250 
1250 

875 

Véase nota, letra (b). 

I 

| l d e m id . , letra (a), 

j i d e m id. , letra (b). 

Idem id. , letra (a). 

| Idem id . , letra (b). 

j í d e m id. , letra (a). 

Idem id. , letra (b). 

Idem id . , letra (n)-
Idem id. , letra (a). 
Idem id. , letra (b). 
Idem id . , letra (b). 

Idem id. , letra (a). 
Idem id. , letra (a). 

' Idem id. , letra (b). 

Idem id . , letra (a). 

' Idem id. , letra (b). 

1500 ( 
1250 ¡ I d e m i d . , letra (a). 
1000 \ 
1250 
1000 

1250 ) l d e m i d . , letra (b). 
1500 
1000 

750 

Idem id,, letra (a). 

Idem id . , letra (b). 

D E P E N D E N C I A 
ó servicio. 

f4.i 

Junta consultiva. . ' 

Depósito de planos.. 

Servicio general 

Carreteras. 

Ferro-carriles. 

I genieros mecáni
cos. 

1. a 
2. a 

. l .a 

4.a 

3 a 
3.a 
2.a 

l 
Inspección adminis \ 
trativa. . < 

Aproveetamieoto de' 
aguas, rios y cana
les. 

Canal de Isabel I I . . 

Servicio hidrológico 

Paros. 

l .a 

Geograjia, estadís
tica, etc. 

Instituto Geográfi
co y Estadíst ico. . 

Cuerpo de Topógra-f 
ios. . | 

Comisión permanen-1 
te de pesas y me-1 
didas. . | 

Personal eventual 
de comprobac ión . . 

E M P L E O S . 

Escribientes primeros 
(Oficiales quintos de 
Administración.) 

E cribientes segundos 
Cousei je. 
Porteros. 
Mozos ordenanzas. 
Escribiente primero 
(Oñcinl quinto de Ad 
ministracion). 

Escribiente segundo 
Escribientes primeros 
(Oficiales quintos de 
Administración). 

Escribientes segundos 
Ordenanzas Conserjes 
Mozos, 
Capataces para las 
carreteras de la pro 
vincia de Barcelona 

Crtmineros para id. id 
Capataces para las 
carreteras de las res 
tantas provincias. 

Camineros para id . id 

Escribientes primeros 
(Oficiales quintos de 
Administración). 
Idem segundos. 
Idem terceros, 
Vigilantes de ferrocar 
riles. 

Ordenanzas. 
Escribientes primeros 
(Oficiales quintos de 
Adminis t rac ión) . 

Idem segundos. 
Ordenanzis. 
Oficial (Oficial quinto 
de Administración) 

Aspirantes de p r i 
mera. 
Ordenanzas. 
Portero Conserje. 
Guardaalmacen. 
Investigadores. 
Idem 
Sobre Cnpataz. 
CHpatacos de Obras 
Celadores para el te 
lógnfo. 
Guardas. 
Peones conservado 
res. 

Escribientes. 
Ordenanzas. 
Escribiente de la Co 
m sion de Faros (Ofi 
cial quinto de A d m i 
nistracion. 

Ordenanza. 

2.a Portera. 
l .a Portamiras primeros 

1. a Idem segundos. 

2. a Portero primero. 

2.a Idem segundo, 

l . a Ordenanzas. 

Tota l . . . 

jstinos 

Sielde anual. C 8 r r e ^ á ^ p < 
aspirar y otms ot, 

Pesetas. Vaciones. 

5 
10 

1 
2 
3 

50 
100 

50 
50 

35 

245 

1291 
8002 

6 
6 
6 

220 
12 

6 
6 

12 

5 
1 
1 
1 

10 
10 

1 
10 

4 
40 

30 
14 
14 

1500 
1250 
1500 
1250 

875 

1500 
1250 

1500 
1250 

730 
730 

| Véase nota, letra 

Idem id . , letra ( 

inq1 

tres 

Idem id . , letra 

2'50 ptas. 
diarias. /-Idem id . , letra 
2 25 id . 

2 25 id . 
2 ' i d . 

1500 I 
1250 Idem id . , letra 
1000 

1200 
830 

} Idem id. , letra 

1^ V ^ * -
830 Idem i d . , 

letra (Í) 

letra 

1500 

1250 
750 
750 

1500 
1250 
10S0 
1250 
1000 

1000 
900 

825 
1250 

825 

1500 
875 

Idem i d . , letra (a) 

IÜS'; 

Ia 

fie 

in*!' 
ilfli 
Kea 

e lili 

cíe 

el '4 
Reí 

A i 
ilo 

lambí 
ped 

bsto! 
Iini 

jiuest 

a:il| 
e ve 
íeul 

tioim 
Ke 

eral 

iaru 

Idem id . , letra 

Idem i d . , 
Idem i d . , 

letra 
letra i1 

Idem id. , letra 
Idem id, , letra! 

1 1500 
30 3 50 ptas. 

diarias. 
30 2 '50id. id 

1 1500 l Idem idM letra 

1 1250 

6 3 pesetas 
diarias. 

11130 

(Se c o n t i n u a r á ) . 

ci 
e c 

OlUtt 

i% KM 
h C( 

iusuf 

ten 
V 
F, 

dea 

teliii 

mes 
fetti 
b. 

cien 
tieij 
íigu 

H 
l>s 
ya 

lid. 
M 
W 
«a 

ex i 

bliq 

u 
de 

bi 
tan 

K 

cía 

\ \ 
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í f l lBüKAL D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

Sala Contenciosa. 
ej pspediente de la cuenta del Tesoro de 1-i provin-

^e 1¡iüihoe.\i$t&, correspondiente al primer trimestre 
supuesto de diez y ocho meses de m i l ochocientos 

. Pr y tres ochenta y cuatro, rendida por D . Fermin 
ieÜ pz Donoso, Administrador de Hacienda públic* é 
^veaidá por D. Angel Bustamante Interrentor de la 

ultaodo qne del examen de esta caenta se formu-
los reparos señalados con los números cinco y seis 

3¡sl;eiites, el primero en haberse pagado por alquileres 
E jjafl» ocupada por la Administración do H icienda 
lica Por el 'nes de IJiciembre de mil och cientos ochenta 

i razou de seiscientos pesos anuales, no consig-
do e' respectivo presupuesto para dich-i ateucioo mas 

D cieoto cuarenta y cuatro y el segundo en haberse 
pitado en el mes de Diciembre de mi l ochoeientuí 

jta y t1'63 y Ener0 y Febrero de mil ochocientos 
jta y cuatro al intérprete del dialecto moro L). Alej ) 

l¡¡rez sus sueldos al respecto de novecientos pea ts 
u¡ile9, no cousiguáudose eu los dos presupuestos que el 

go'mprende mas que ochocientos, 
ftesultando que la luteodeucia general de H cienda en 

yuDodeM>irzo de m i l ochocieutos ocheuta y uno, 
'̂ bú el contrato del arrendamiento en seiscientos pesos 

celebrado entre el dueño de la fi i c a y el entonces 
¿ujinistríidor de H^c eoda pública de Z unboanga. 
üesultaudü que por Real órden de diez y ocho de Agost J 
¡mi ochocieutos setenta y uno, se concedió un aumento 
cieo pesos sobre los ochocientos señalados para sueldos 
intérprete de Z mbounga D . Alejo Alvarez. 

]jesulundo m^ui fc íStAr el Centro de Rentas Propiedades 
¿duanas que registrados cuantos documentos existen 
los negociados de e iificios y de liquidaciones, asi como 

a en el archivo, no ha sido posible encontrar el 
pedieute que debió incoarse para autorizar el exceso de 

que originó el alquiler de la c a s a que ocupa la 
linimstracinn de Hacienda pública de Z-traboanga entre 
ciento cuarenta y cuatro pesos que señt lan los presu-

laestüs y los seiscientos pesos anuales del alquiler, ni 
uco se ha eocontrtdo antecedente alguno por el que 

venga eo conocimiento de que se instruvera el espe-
ieuie de crédito necesario para legalizar la diferencia men-
joiiada. 

Resultando también haber contestado la Ordenf-cion ge-
eral de Pngos que no consta hab rse incoado espediente 

edito supletorio de cien pesos á que se refiere el re 
liaru número seis sobre aumento al sueldo de ochocientos 

veuÍH disfrutando el intérprete D. A ejo Alvarez. 
Resu tando que se han dado l^s audie i c i a s presoritai 

la Urdeo«nz i y Reglamento de este Tnbunhl . 
Cuusiderando que para verificar los pagos por u lqui 'eres 
casaé intérpreie con el exceso producido en el nuevo 

[Wratü celebrado y Real órden de diez y ocho de Agosto 
un! oohuoieut'is se tenta y u n o , han eido indispensables 

' c o n c e s i ó n de créditos supletorios respectivos, por s e r 

lüjuficieutcs las cantidades consignadas en el presupuesto 

Visto los artículos once, treinta y siete y cuarenta y uno 
¡tola ley de Administración y Contabilidad de doce de Se
mbré de mi l ochocientos setenta. 
Visto siendo ponente el Sr. Ministro D. Nicolás Cabañí t . 
filamos que debemos declarar y declaramos partida 
aláncelos de treinta y ocho pesos veinticinco céntimos 

îsfeohos por el alquiler de la casa ocupad i por la A d -
|»««8irdoiou de Hacienda pública de Z unboanga en el 
63 de Diciembre de m i l ochocientos ochenta y tres y d i -
N-cia de mayor sueldo al intérprete del dialecto m o r o 

• A i e j » Alvarez en los meses de Diciembre de mil ocho-
¿nt,jS «chenta y tres y Enero y Febrero de mil ocho-
tj ('3 'cuenta y cuatro, c o n exceso á los ciéditos c o n -
pletur ^ 61 PresuPuest0 y s'n concesión de c iédi tosa-
las coudenando mancomunadamente al reintegro de 
^wtxdas cantidades á D Fermin Enriquez y Donoso, 
del " .^"8^ Bustamaute Administrador é Interventor 
ûe* Provmcia, c o a más el s e i s por ciento de interés 

'1(Û rV'e 6 ê  Blt^'u^0 I0 '"06 l11 ^ y ^e Contabi-
6 veinte de Febrero de m i l ochocientos cincuenta, 

Jun* e,i,8lV* 0 estHS ^s'a3 P0r ^ea^ ^ecret0 <̂e ^oa 
«u l l 0"^"cientos cincuenta j uno, y quedando 

«Ig^.^118" 'a aprobación de esta cuenta sesjun previene 
. d«86Ci 868601,1 y seiá <̂ el R9gl«mento Orgánico. Ex-
<xaiütína Ccirrespendiente certificación por el Contador de i 
tes prev ^ pasará al Sr. Ministro Letrado para los e f e c - j 
tili(jueseeuidus «o el artículo quinto de la Ordenanzt, pu-
piie8í0 eu 'a «G-aceta de Manila» c o n arreglo á lo dia-
'̂s!:5e> n e' CUareDta y cinco y pase después el expediente 

^íebrp011' ^ ' 0 a c o r d a a i 0 3 y firmamos e u Manila á tres 
de í0 rf ochocientos ochenta y seif. — Mariano 

,>>Q( le2_M aua'~Au^1,810 Angui t '1—Hipól i to Fer-
^ O . I T T ^ )lás Cabañas.--Francisco Calatrava.— Publi-
í^^o^T16!, 7 publicado fué el interior fallo por el 

esident H ' SR' ^ MR,RIAD0 DÍHZ DE LA Q nntana, 
Le de este Tribunal, estánd ose celebrando audiencia 

J^Mo Qu 611 !áala Contenciosa hoy dia de la fecha, y 
V e 4 j 8e lenga como resolución fi ial y que se uoti-
^•"io deSiPa,te8 p"r cédu,ai ^e certifi o como 8e-
^ ' en tna urn,8'na-~~Vlau,la á tres ^ febrero de mi l 

U8 ochenta y seis.—Cruz Collada. 

En el espedien'e de examen de !a cuenta del Tesoro de 
la provincia de Z unboanga, corre?poadiente al segundo 
trimestre del presupuesto de diez y ocho meses, de mü ocho
cientos ochenta y tres ocheat» y cuatro; rendid* por D. Fer
min Enriquez y Donos), Admiuis t radjr de Hiciend* pú
blica é intervenida por D. Angel Bustninante, Interventor 
de la misma. 

Resultando: que del examen de esta cuenta se formularon 
los raparos señi laáos con los números dos, tres y cuatro 
consistentes el primero, en abonar por sueldos del intér
prete del dialecto moro, Don Alejo Alvarez. eu los meses 
de Marzo. A b r i l y Mayo de mil ochocientos ochenta y tres 
á ruzon de noveoientos pesos anua es, no consignando el 
respectivo presupuesto mas que ochocientos pesos para 
dicha obligación, el segundo en que para material de la 
Administración por el periodo de la cuenta, se abona á 
r^zon de quinientos pesos anuales, no consignándose en 
el presupuesto para dicha atencioa más que doscientos 
cincuenta pesos; y el tercero en que por libramiento nú
mero cuareot-i y tres de veintiséis de Abr i l de mi l ocho
cientos ochenta y tres, se datan p o r acarreo y traslado de 
muebles d ez pesos, sin est'-ir autorizado el gasto. 

Resultando que por Real órden de diez y ocho de 
Agosto de rail ochoeieutos setenta y uno, se concedió un 
aumento de cien pesos sobre los ochocientos señalados para 
sueldos del intérprete de Zimbo-ioga D. Alejo A l v r e z . 

Resultando que ea la Ordenación general de Pagos no 
oonstii haberse incoado el espediente de crédito supletorio 
de cien pesos sobra los ochocientos que para sueldos dal 
intérprete se consignan en presupuestos. 

Resultando no ser suficiente para los efectos del abono 
á l a Adrainisiracion por mayor cantidad que l a que el 
presupuesto tiene señt lado, el que se consignase el aumento 
en distribución de fjndos, sin que c inste el recoaocimieato 
de necesidad de mayor gisto y concesión de crédito su-
pletor o indispe jsable. 

Resultando indebido el pago de diez pesos por acarreo 
y traslado de muebles, hecho sin autorización n i crédito 
para ello. 

Resultando de este espediente que se han dido l i s au
diencias prescritas por l * Ordeaauzi y Reglameato de este 
Tribunal. 

i Vistos los artículos once, treinta y siete y cuarenta y 
uno de la Ley de Admiuistr icioa y Go itabilidad de doce 
de Setiembre de m i l ojhocientos setenta. 

Visto siendo poaeute el Sr. Ministro D . Nicolás Ca-
bañas . 

Fallamos que debemos declarar y declaramos partidas 
de alcance las de veinticinco pesos, sesenta y dos pesos cou 
cuarenta y m i A V e , tres octavos céntimos, y diez pesos satis
fechas por diferencias de mayor sueldo al intérprete del 
dialecto moro de Z^mbo^nga, D. Alejo Alvarez, doble 
abono al consignado en presupuesto para material de la 
Administración de Hacienda pública, y acarreo y traslado 
de muebles sin autoriz-cion de g ' S t o , conde lando n u n -
comunadamente al reintegro de las citadas cantidades á 
D. Fermin E inqupz y Donoso y á D . An^el Bastamaute, 
Admim.-trador é Interventor que fueron de l a citada 
provincia, con más el seis por ciento de demora que 
previene el artículo quince de la Ley de Contabilidad 
de veinte de Febrero de mil ochocientos cincuenta, hecha 
extensiva á estas IsUs por Real Decreto de dos de Ju
nio de m i l ochocieitos cincuenta y uno y quedando en 
suspenso la aprobación de esta cuenta según previene el 
artículo sesenta y seis del Reglamento orgánico. E s p í 
dase la correspondió ite certifi v.cion por el Contador de 
examen que pasará al Sr. Ministro Letrado para los 
efectos prevenidos en el artículo quinto de l a Ordeuanzi, 
pubüquese eu l a «G-iceta de Manila» con arreglo á lo 
dispuesto en el cu-u-enta y cinco y pas^ después el espe- j 
diente á la Sección. Así lo acordimos y firmamos eo M*- i 
nila á tres de Febrero de rail ochocientos ochenta y seis. 
— Vlsriano Diaz de la Quintana.= Angustio An^uita.— I 
Hipól i to Fe raandez .=N 'Co lás Cab ñ i s .—Franc i sco Cala
trava.— Publicación.— Leído y pub'icado fué el ante- ¡ 
rior f«llo por el Excmo é l imo . Sr. D. Mariano Diaz de ! 
1& Q ñotana . Presidente de este Tribunal, estándose cele
brando audiencia pública eu Sala Contenci»si hoy dia 
de U f^ch\ y acordó que se tenga corno resolución fin t i 
y que se not fique á las partes por cédula de que certifico 
como Secretario de la misma.= Manila tres de Febrero de 
m i l ochocieutos ochenta y seis.—Cruz Collada. 

En el expediente de examen da la cuenta del Tesoro 
de Davao, correspondiente a l mes de Julio de mil ochocien
tos setenta y cinco, presupuesto de mil ochocientos setenta 
y cinco setenta y seis, rendida por D. Timoteo Rodríguez 
de Castro, Administrador de dicha provincia. 

i exultando que al eximinarse esta cuenU por la Te
sorería general, se formuló el reparo señal-ido con el número 
dos, pxigiendo el ingreso en las Cajvs del Tesoro de U 
cantidad de doce pesos, cincuenta céntimos, que se cou-
signan indebidamente en la Sección quinta, capítulo tercero, 
artículo cuarto t lmpres iones» , por no acomp^fiir á la 
cuenta el libramiento y justificantes correspondientes al 

Pa80' . . . . 
Resultando, al fólio cuarenta y cinco que en veintisiete 

de Marzo de mil ochocientos setenta y siete el entonces 
Administrador de Davao contestó que en aquella oficina no 
aparece libramiento n i recibo que justifique haberse hecho 

dicho pago y que no ingresiba la s u m í pedid i por que 
el cuentadante responsable lo era D. Timoteo Ridrigaez de 
Castro. 

Resultando que al eximinarse la cuenta por este T r i 
bunal se reprodujo el mencionado reparo de la Tesorería 
general. 

Resultando que por conducto de la Seíretar ía general 
de este Tr ibunal se pasiron al cueitadante responsib'.e 
D. Timoteo Rodriijuez de Castro, los oportunos pliegos 
derept rosyde caiifiiaeion, confechis veintiuno de Marza 
y 'iez y ocho de Agosto de mil ochocientos ochenta j 
cinco, como consta á fólios cincuenta y tres y sesenta y 
nueve del expediente de la cuenta. 

Resultando á fólios cincuenta y dis al seseuti y tres 
y del sesenta y siete al setenta y seis, cue la Se j r e t a r í* 
general devolvió á la sección respectiva los referidos pliegos 
y anuncios, citando y emplazando al cuentadmte por a » 
haberse presentido dicho funcionario ni su apoderado, ó 
herederos, caso de haber ftliecido á contestar al margen 
de los indicados pliegos de reparos y de calificación eu los 
plazos que p-ira ello le íueron concedidos. 

Resultando de este exped e ite que se han dado las au
diencias que determina la OrdeuajZi y Reglameato a l 
susodicho cuentadante. 

Considerando que se han llenado ea este expediente 
todas las formtlidtdes que prescriben 1A ordenanza y Re
glamento de este Tribunal. 

Considerando que eu la data de esta cue i t» apirece una 
c m t i d i d de doce pesos y cincuenta céat imos sin la debida 
justificación. 

Visto el artículo quince de la ley de Contabilidad da 
veinte de Febrero de mil ochocientos cincuenta que de
termina que la Hieienda pública tendrá derecho al interés 
de un seis por ciento, sobre el importe de los fjndos d is 
traídos de su legítima aplicación. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro Jefe de la Sección 
de atrasos D. Augusto Anguila. 

Fallamos que debemos declarar y declaram os partida da 
alcance la de doce pesos, cincuenta céntimos que se coa
signan indebidamente en la Sección quinta capítulo tercero, 
artículo cuarto t Impresiones» por no aoompañ rse á la 
cuenta el libramiento y justifijautes correspo idientes al 
pago condenando al reintegro de la oitida suma y coa 
mas el recirgo del seis por ciento á D. Timoteo Rodríguez 
y Castro, Administrador de Hieienda públ ioi q le f i é de 
Davao, quedando en suspenso la aprobación de esta cuenta, 
según previene el artículo sesenta y seis del Reglamento 
orgánico. Exp íd i sa la oorrespoadiente certifiucion por el 
Contador de eximen, que se pisará al Sr. Ministro Letrado 
para los efectos prevenidos en el artículo cinnue ita y 
nueve de la Ordenanza; publíqueso en la Gaceta de Man i l a 
cou aneglo á lo dispuesto ea el cuarent* y cinco y pase 
después el expediente á la Sejciou según determina e l 
artículo cincuenta y seis de la referida Ordenai.zi. Así lo 
acordamos y firmamos ea Manila á t re í de Febrero de 
mil ochocientos ojheuta y seis —Mariano Di^z de U Q l io -
tana.—Augusto Anguita .—Hipól i to Fernandez .—Nicolás 
Cabañis .—Francisco Galatrava. — Public ic ion . - -Leído y 
publicado fué el anterior ftllo por el E x n m . é l imo . Sr. 
ü . Mariano Díaz d é l a Quin t ín» , Presidente da este T r i 
bunal, estándose ce ebrau lo audiencia púolic» eo S t l a 
Contenciosa hoy dia de la fecha y acordé q le se tenga como 
resolución final y que se notifique á las parces por cé lu la 
de que certifico como Secretario de la misma = \ í t n i l a tres 
de Febrero de mil ochocientos ochenta y seis.='Jruz Collada. 

Parle Militar, 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el 11 de Marzo de 1886. 
Parada, loe cuerpos de la guarnición.—Vigi^anoia, los 

mismos.=Jefe de d ía .—El Commdante D. Ju ta F e r r á . — 
I img ina r i a .=CKr j D. José C a ñ z i r e s . — Üospital y provi
siones, Artillería.—'Reconocimiento de zicate. Caba l le r ía . 
—Paseo de enfermos, n ú m . 1.—Música eu la L m e t a , nú
mero 1 . 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador M i l i t a r . 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
J o s é Pregó. 

Armncios oficiales. 
T R I B U N A L DE C Q a ^ P A S D E F í ü l P t N A S . 

Por el presente y en vi r tud de acuerdo del Sr. Minis 
tro Jefe de la Sección 1.a de este T r i b u n a s * cita, Uam» 
y eraphzi á D . Mart in Piraces y Lloro, Administrad )r 
de H P. que faé de la provincia de la I s i b e l i de Luzoa . 
su apoderado ó herederos si hubiese fallecido para que 
dentro del término de quince dias, á contir desde la pu 
blicacion de este anuncio eu la «Gioeta ofbial», compa
rezca en esta Secretaría general á objeto de recoger y 
contestar el pliego de reparos deducidos en el e r á n e a 
de la cuenta del Tesoro de dicha provincia, respectiva al 
tercer trimestre de 1883-84; en la inteligencia que de no 
verificarlo dentro del expresado plaz), se dará al expe 
diente el t rámi te que proceda, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 13 de Febrero de 1886.—El Secretario gene
ral, Enrique Linares. ^ 
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Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Minis 
I r o Jefe de la Sección de «trasns de este Tribunal, se 
cita, llama y empl«za á D. Timoteo Rodriguez de Onstro, 
Administrador de Hacienda pública que fué del distrito 
de Davao á fin de que dentro del término de treinta dias, 
¿ contar desde la publicación de este anuncio en la <Ga-
•ceta oficial» de esta Capital, comparezca en esta Secretaría 
general al objeto de serle notificado del fallo dictado por 
3a Sala Conteuciosa del mismo en la cuenta del Tesoro 
público de la espresada provincia respectiva al mes de 
J u ü o de 1875, en la inteligencia que de no verificarlo 
dentro del referido plazo, se dará al espediente el trá-
ün i te que proceda, parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 13 de Marzo de 1886 .=E1 Secretario general, 
JEDrique Linares. 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Minis
t ro Jefe de la fceccion I a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza á D . Federico O. tés , luterventor que fué de la 
Adminis t rac ión de Hacienda pública de llocos, su apo
derado ó herederos si hubiesen fallecido para que dentro 
del término de treinta días , que se contarán desde la pu
blicación de este anuncio en la «Gaceta oficial», comparezca 
«n esta Secretaiía general al objeto de recoger y contestar 
el pliego de calificación del reparo producido en el exa
men de la cuenta de Bent»s públicas por Impuestos de la 
«spiesada provincia, respectiva al mes de Setiembre de 
1869, presupuesto de 1869-70 y ampliación de 1868-69, 
cu la inteligencia que de no verificarlo dentro del referido 
plezo, se dhiá al espediente el t rámite que proceda, pa-
lái dolé el ^djuicio que hubiere luger. 

Manila 13 de Marzo de 1 8 8 6 . = E l Secretario general, 
JSnrique Linares. 3 

Per el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Ministro 
J t f e de la Sección de atrasos de este Tiibunal , se (ita, 
llama y e n i | l > Z H á D . Vicente Merino de Andrés y Don 
E m i l i o Mfctheu, Administrador é Inlervent( r que respecti-
•amenle fueron de la provincia de Bulacan, sus apodera-
do? ó heiedeios si hubiesen fallecido, para que dentro del 
lé i ra ino de tieinta dias, que se contarán desde la publi-
c« cion de este anuncio en la iGaceta oficial», comparezcan 
en esta Secretaiía general á oljeto de recoger y coi.tentar 
el pliego de calificación del reparo producido en el examen 
de la cuenta de Bentas públicas por Estancadas de la ci
tada provincia, respectiva al mes de Julio de 1874; en 
JE inteligencia que de no verificarlo dentro del espresado 
plt zo, se dará al espediente el t rámi te que proceda, parán
dole el peijuicio que hubiere lugar. 

Manila 13 de Marzo de 1886.=• E l Secretario general, 
Enrique Linares. 3 

Por el presente y en vir tud de acuerdo del Sr. Ministro 
Jefe de la Sec ion 2.* de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza á D . F e r m í n Enriquez Donoso y D. Angel Bus-
tamante. Administrador é Interventor que respectivamente 
fueron de la provincia de Zamboanga, para que dentro 
de! término de tieinta días , que se contarán desde la pu
blicación de este anuncio en la «Gaceta oficial», compa
rezcan en esta Secretaría general al objeto de serles no
tificado del fallo dictado por la Sala Contenciosa del 
mismo, en la cuenta del Tesoro público de la espresada 
provincia correspondiente al 2.*' trimestre de 1883-84; en 
la inteligencia que de no verificarlo dentro del referido 
plazo, se dará al expediente el t rámi te que proceda, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 13 de Marzo de 1886.==El Secretario general, 
Enrique Linares. 3 

el t rámite que proceda, parándole el perjuicio que bu 
biere lugar. 

Manila 11 de Marzo de 1886.—El Secretario general, 
Enrique Linares. .2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Ministro 
Jefe de la Sección 3.a de este Tribunal , se cita, llama y 
emplaza á D . Ambrosio San Juan, Contador que fué, por 
sustitución reglamentaria, de la Casa de Moneda de esta 
Capital, su apoderado 6 herederos si hubiese fallecido para 
que dentro del término de diez dias á contar desde su 
publicación en la «Gaceta oficial>, comparezca en esta 
Secretar ía general á recoger y contestar el pliego de ca
lificación de reparos ofiecidns en la cuenta del Tesoro de 
dicha Casa de Moneda, correspondiente al 4 ° trimestre de 
1883 84; en la inteligencia de que, pasado que sea «in 
verificarlo, se dará al espediente el curso que corresponda 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

M«nila 1.° de Marzo de 1886.—El Secretario general, 
Enrique Linares. .2 

"SECRETARIA. D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DB LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

E l que £e considere con derecho á un caballo cogido 
suelto en la via pública que se halla depositado en el Tribu
nal de Sampaloc, se presentará á reclamarlo en esta Secre 
taría con el documento que justifique su propiedad, dentro 
del término de diez dias, contados desde esta fecha, en la 
inteligencia que de no hacerlo así, caerá en comiso y se 
venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anuncia 
en la «Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento del 
interesado. 

Manila 15 de Marzo de 1886,==Bernardino Marzano 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E CORREOS 
DE MANILA.. 

Por el vapor correo «Español», que saldrá de este puerto 
para Singapore el dia 22 del actual á las nueve de la ma
ñana , esta Cectral remitirá la correspondencia oficial y 
particular que hubiere para Europa, 

Los certificados se admitirán h^sta las doce de la noche 
del dia 21 , y la correspondencia oí diñarla hasta las siete 
de la mefiana del dia 22. 

Manila 15 de Marzo de 1886 —P. O., V . Padin. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. M i 
nistro Jefe de la Sección 2.* de este Tribunal, se cita, 
l lama y emplt.za á D. F e r m í n Enriquez Donoso y D . 
Angel Bustamante, Administrador é luterventor que res
pectivamente fueron de la provincia de Zamboan^a, para 
que dentro del término de tieinta dias, que se contarán 
desde la publicación de este anuncio en la tGaceta oficial», 
comparezcan en esta Secretaría general al objeto de serles 
notifiebdo del fallo dictado por la Sala Contenciosa del 
mismo en el expediente de la cuenta del Tesoro público 
de la referida provincia, respectiva al primer trimestre de 
1883 84; en la inteligencia que de no verificarlo dentro del 
citado plazo, se dará al expediente el t rámite que proceda, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 13 de Marzo de 1 8 8 6 . = E l Secretario general, 
Enrique Linares. 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Ministro 
J t fe de la Sección 2.a de este Tribunal, se cita, llama y 
empieza á D . Mariano Zaera, Administrador de Hacienda 
pública que fué de la provincia de la Laguna, su apode 
rado ó herederos si hubiere fallecido para que dentro del 
término de diez dias á contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Geceta oficial», comparezca en esta Se
cretaría general ni objeto de recoger y contestar el pliego 
de reparos que ha cfiecido en el examen de la cuenta 
resumida del Tesoro de la espresada provincia respectiva 

,al 3.*r trimestre de 1884-85; en la inteligencia que de no 
Aerificarlo dentro del referido plazo, se dará al espediente 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S , 
P R O P I E D A D E S Y A D U A N A S D E F I L I P I N A S . 

E l l i m o . Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 6 de A b r i l p r ó x i m o 
se celebre nuevo concierro púb l i co y s i m u l t á n e o ante 
esta A d m i n i s t r a c i ó n Centrnl y la subalterna de 
la p rov inc ia de Batangas para la venta de u n bote 
y una banqui l la , hallados en la costa del pueblo 
de San Juan de la c i tada provinc ia , con l a rebaja 
de u n 5 p 3 de su pr imi t ivo a v a l ú o , ó sea por la 
cantidad de pfs. 2 85, e n t e n d i é n d o s e reformada en 
este sentido la cond ic ión 2.a del p iego de condicio
nes aprobado por dicho Centro direct ivo 'en 29 de 
Enero p r ó x i m o pasado, y la 5.a en lo referente á 
l a cantidrtd que como 5 p 3 para entrar en l ic i ta 
c ión debe consignarse en la caja de Depós i tos y 
que lo s e r á l a de pfs. 0 '14 . E n todo lo d e m á s se 
e n t e n d e r á v á l i d o el referido pliego. 

Las proposiciones d e b e r á n presentarse en papel 
del sello 3.° e l dia y hora s e ñ a l a d o . 

M a n i l a 13 de Marzo de 1886.—Francisco A . San-
tisteban. 

E l l i m o . Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 6 de A b r i l p r ó x i m o 
se celebre nuevo concierto púb l i co y s i m u l t á n e o ante 
esta A d m i n i s t r a c i ó n Central y la Subalterna de la 
p rov inc ia de Batangas para la venta de la f a l ú a 
« S a n J o s é » , del suprimido Resguardo de Hacienda, 
con l a rebaja de un 5 p 3 de su p r i m i t i v o a v a l ú o , 
ó sea por la cant idad de pfs. 95, e n t e n d i é n d o s e re
formada en este sentido la c o n d i c i ó n 2.a del pliego 
de condiciones aprobado por dicho Centro di rec t ivo 
en 15 de Diciembre del a ñ o ú l t imo , y l a 5.a en lo 
referente á l a cantidad que como 5 p 3 para e n 
t ra r en l i c i t ac ión debe consignarse en la caja de 
Depós i tos y que lo s e r á l a de pfs. 4 l75 . E n todo 
lo d e m á s se e n t e n d e r á vá l ido el referido pliego. 

Las proposiciones d e b e r á n presentarse en papel 
del sello 3.° el d í a y hora s e ñ a l a d o . 

M a n i l a 13 de Marzo de 1886. Francisco A . San-
tisteban. 

Por providencia de esta fecha, dictada en el espediente 
de su rezón por el Sr. Provisor Vicario general y Juez 
de Capellanías del Arzobispado, se manda sacar á pú
blica subasta, para el dia Mártes seis de A b r i l entrante, 
á las once en punto de la mañana, en los estrados de este 
Tribunal Eclesiástico, el arrendamiento de las tierras si

tuadas en los parages denominados Parulan, J^, 
Culianin del pueblo de Quingua de la provincia (H 
lacan, pertenecientes á la Capell-»ní* fandadi por 1 
principales de dicho pueblo, que poseia el fiando 
tero D . Luis Mariano, con arreglo al pliego de coJ 
nes que desde esta fecha, se halla de manifiesto 
oficio de mi cargo. 

Manda 13 de Marzo de 1886.—Cuyugan. 
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A L C VLD1A M A Y O R DE A L B A Y . 
R e l a c i ó n nominal de los jugadores aprehendí' 

por l a Guardia C i v i l del puesto de Ligao de 9 
p rov inc ia . 

Casero.—Pedro Sahalburo, ind io , casado, de 
a ñ o s de edad, na tura l de Polangui y resideote 
Ligao , 8 pesos de mul t a . 

Jugadores. —Manuel R o d r í g u e z , i d . , soltero, de 
i d . de i d . , i d . y vecino de i d . , de oficio jornali 
4 i d . de i d . 

Telesforo R o d r í g u e z , i d . , casado, de 30 id' 
i d . , i d . de i d . , 4 i d . de i d . 

Donato Petonia, i d . , soltero, de 25 i d . de ¡(M 
de i d . , 4 i d . de i d . 

Gaspara Calacday, i d . , i d . , de 28 i d . de 
de i d . , 4 i d . de i d . 

Petrona Peladra, i d . , casada, de 28 id . de 111* 
i d . de i d . , de oficio tejedora, 4 i d . de i d . 

Dominga Francisca, i d . , i d . , de 50 i d . de ^ 
i d . de i d . , i d . , 4 i d . de i d . 

A l b a y 29 de Enero de 1886 .—P. A . , León 

Providencias judiciales. 
En virtud de providencia del Sr. Juez de Prl!\ 

instancia del distrito de Qaiapo, se cita, y einp'aza 
hermanos Pedro, Miguel y Liberato Salainat, vecij0J(' 
pueblo de B^rotac Viejo de la provincia de I K l i 
los demás parientes más inmediatos del occiso xe 
lamat, para que dentro del término de nueve ^ j f í j 
tados desde la aparición de este edicto en la * ̂  
oficial» se presenten en este Juzgado al objeto d 
birles declaración y ofrecérseles á la vez por si qu'ere ^ 
trarse parte en la causa n ú m . 4737 que se iD.s ertii> 

tra Miguela Cabrera y otro por homicidio, bejo "P^j 
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio ^ 
derecho haya lugar. -u 

Dado en Quiapo á 5 de Marzo de 188'6.=PlaCI 
Barrio. 

Imprenta de Amigos del País, calle Real mío1' 


